
AUTO DE  SUSTANCIACION No.  2477
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 032-2018-00303

JUZGAD0 NOVENO  CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Mayo de Dos Mil  Diecinueve  (2019)

Como quiera que  el  avalúo  oficial  obrante  a  folios  100 al  101  del  presente  cuaderno  no fue  objetado  por
ninguna de  las  partes y  el  mismo  se  ajusta  a  lo  preceptuado en  el  numeral  1°  del  artículo  444  del  C.G.P  ,  el
Juzgado le impartirá su aprobación; y a su vez,  requerirá nuevamente al Juzgado de origen, a saber,  Juzgado
032° Civil  Municipal de Cali  para que transfiera los dineros a esta cuenta.

En virtud de lo  anterior, el  Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-APRUÉBESE el avalúo en  la suma de $2.400.000 m/cte de conformidad  al numeral  1° del articulo
444 del C.G.P

SEGUNDO.-  POR  SECRETARIA  OFÍCIESE  POR  SEGUNDA  VEZ  y  de  inmediato  al  JUZGADO  032°  CIVIL
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALl para que se sirva hacer la correspondiente conversión de TODOS los titulos

judiciales  a  la  cuenta  No.  760012041619  del  Banco  Agrario  de  Colombia y  que  corresponde  a  esta  Judicatura
dentro del asunto que aqui se adelanta.

La referencia del  proceso es la siguiente:

PROCESO:                               EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:                    BANCO C00MEVA SA con  NIT 9004061505
DEMANDADA:                       JORGE  ELIECER ARBELAEZ MOLINA con cc 6136865
RADI CADO :                            76001 -4003-032-2018-00303-00

SEGUNDO.-Cumplido 1o anterior, el JUZGAD0 032° CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALl deberá remitir

a este Despacho, la comunicación de orden de conversión para que repose en el expediente.

lgualmente  deberá  comunioar  a  este  Despaoho  cualquíer  inconsistencia  que  impida  la  conversión  de  los

dineros. Por secretaria,  librese el oficio correspondiente.

®

JUEZ
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AUTO SUSTANCIACION  No. 2484

EJECUTIVO SINGULAR

Rad . DJa €zD\±t--3n

JUZGADO NOVE00NO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de  Mayo de  Dos MI  Dieclnueve (2019)

De conformídad  a lo allegado,  del  presente cuaderno.

EI Juzgado,

RESUELVE:

®

®

AGREGAR a  los  autos  para que obre y conste en  el  expediente el  oficio  al¡egado  por el  pagador de

DEPARTAMENTO  ADMINISTRATIVO   DE   HACIENDA,   PONER   EN   CONOCIMIENT0  de   la   parte

interesada para  los fines pehinentes`

ANGELA



`,

AUT0 SUSTANCIACIÓN  No. 2501

EJECUTIVO SINGULAR
Rad, 031 -2016-00249

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiocho  (28) de  Mayo de Dos Mil  Diecinueve (2019)

Respecto  al  memorial  que  antecede  por  medio  del  cual  se  hace  la cesión  de  los derechos del  crédito  aquí
ejecutado,  es menester precisar que por expresa prohibición  contenida en  el  articulo  1966 del  Código Civil,  la
cesión de derechos litigiosos y la cesión ordinaria de créditos no se aplica cuando los créditos y las correlativas
obligaciones están contenidas en los titulos valores, como sucede en el caso de marras

Por su parte el articulo 652 del Código de Comercio preceptúa en relación con la transferencia por medio diverso
deil endoso, lo 9igu.ien\e.. "La transferencia  de un título a  la  orden  por medio diverso del endoso,  subroga  al
adquirente en todos kxs derechos que el título confiera; pero lo sujeta a todas las excepciones que se hubieran

podido oponer al enajenante".

Evidenciado lo  anterior,  y como quiera que se observa que el  acto generado  por las partes mencionadas se
desprende de  una  obligación  contenida  en  un  titulo valor,  se  resolverá  conforme  a  las  prescripciones de  ley,
aceptando la transferencia del título y de todas las prerrogativas que de éste se deriven,  por medio diverso del
endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el articulo 653
ibidem,  por estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del titulo.

Corolario de lo anterior el  Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-ACÉPTESE la transferencia total del titulo valor que obra como base de la presente  acción y de
todas las  prerrogativas que de  éste  se deriven,  por  medio diverso  al  endoso,  conforme  lo  pactado  entre  las

partes.

SEGUNDO.-RECONÓZCASE en  consecuencia  del  anterlor  numeral,  como  ADQUIRENTE  del  crédito  total
con base al titulo en mención y nuevo demandante a RENOVAR FINANCIERA SAS.

TERCERO.-    RECONOZCASELE    suficiente    personeria   juri
ACOSTA identificado con  la cédula de ciudadania

para que actúe en nombre y representación de la

ANGELA MA

807947
al    Dr.    YEZID     FERNANDO     MILLAN

y  la tarjeta  profesional  No.  219311  del  CSJ
te, según el  poder conferido.

ÑÁN ARAUJO
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.  587

EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  031-2016-00092

JUZGADO  NOVENO  CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Veintiocho (28) de  Mayo de Dos Mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  a 1o solicitado y  por ser procedente de conformidad  al  numeral  10° del  amculo  593 del  C  G.P  ,  el

Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR el embargo y  retención de los dineros que tenga o llegare a tener la parte demandada   NANCY
PAVA TAPIERO  identificada con  CC  No,  51781495 en  cuentas corrientes,  de  ahorros,  Cdts,  o cualquier  tipo,
en las diferentes entidades que se mencionan en el escrito que antecede.

Librese los oficios correspondientes.

Se limita la medida a la suma aproximada (lnciso  3° del  articulo  599 del  C.G.P.),

ÁN ARAUJO



AUTO SUSTANCIACION  No. 2471

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  030-2016-00050

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  veintiocho  (28)  de  Mayo  de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

De conformidad  con  lo solicitado en e! escrito que antecede, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO.-   RECONOCER   personeria   amplia   y   suficiente   al   Dr.   JOHN   JAIR0   JARAMILLO

MARTINEZ  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadania  Número  16926321.,  y  quien  porta  la  T  P   N¿`i

289.726 del C, S. de La J„ para que actué en el presente proceso como apoderado judicial de la pai {e-

Activa.

SEGUNDO.-Por Secretaria,  REPRODÚZCASE  le oficio  n° 3779 del  19 de octubre de  2016  visible  a

folio 46 del cuaderno de medidas, dirigido a la POLICIA METROPOLITANA-Sección Automotores, por

medio  del  cual  se  notifica  la  orden  de  DECOMISO  del  vehículo  de  placa  VKK-240  propiedad  de  !a

parte  demandada  JOEL  MARIA  VivAS  YACUE  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadania  Número
16613921,  realizando la respectiva actualización de ia fecha.

Librese oficio de rigor, teniendo en  cuenta  los parqueaderos autorizados a continuación

NOMBRE  DEL PARQUEADEF{O NIT REPRESENTANTE  LEGAL DIRECCIÓN  Y TELÉFONO

ALMACENAR FORTALEZA CALl 830.058.00CH JOSE  RAMON  LAITON  PARDO Carrera  32  No  12-297  Yumbo  Valle310J366-0144/'321-2307638,,'6933414

BODEGAS JM 94`297 553-1 EVER  EDIL  GALINDEZ  DIAZ Calle  32No  8+62  da  Cali-Tel   441643:<,3702288

CALI  PARKING  MUL"SER 900652.348-1 DAHIANA  ORTIZ  HERNANDEZ Cra,  66  No    13-11   de  Cali  Tel

PARQUEADERO  LA 66. 3184870205

Líbrese oficio de rigor,

JUEZ



t,,

AUTO SUSTANCIACION  No,  2488

EJECUTIV0 SINGULAR

F`ad . 030-2013-00994

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTEN  CIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  veintiocho  (28)  de  Mayo de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

De  conformidad  a  la  petición  que  antecede,  por  medio  del  cual  la  parie  demandada  solicita  se  expida

certificación  en  la cual  indique  que  los  títulos  valores  visibles  a  folios  96  a  98,   corresponden  al  valor de  la

deuda contraída con la parte accionante y que dicho dinero se encuentra consignado en el Banco Agrario de

Colombia  a  la cuenta de este despacho judicial,  es de  indicarle  al  memorialista que  no se  podrá  acceder a

su solicitud, toda vez que los valores relacionados en los títulos visibles a folios 96 a 98. son aqueHos aboíiíis

por un total de $2.345,169 que se tuvieron  en  cuenta al  momento de fallar el  auto  N° 0339 del  11  de mar7o

de 2019.

Por las anterior consideración, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-ABSTENERSE  de  dar {rámite  al  memorial  suscrito  por  la  parte  demandada.  por  las  razíori,()L.`

expuestas con precedencia.

SEGUNDO.-Requerir a  las  partes  para que se  sirvan  allegar al  plenano,  liquidaclón  de crédito  ac{uali7ar{,`i

ANGELA M

®
JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE  CALI
SECRETARIA

::TE,:|cA::::s#T::EHL°:;#,#Yt2P¡jANTECEDE         ,ri¥###ne`£m
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  2493

EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  030-2010-00782

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiocho  (28) de  Mayo de Dos Mil  Diecinueve (2019)

En atención a lo pedido por la parte demandante y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA OFÍCIESE al Juzgado 024° Civil Municipal de Cali solicitándole que en estricta aplicación de
lo decantado en el  inciso 6° del  articulo 466 del C.G.P„  y oonsiderando que según revisión del aplicativo Justicia

Siglo  Xxl,  el  proceso que  se  adelanta  por  parte  de  JAFET  MORALES  URREGO  en  contra  de  lNVERSIONES
HERNANDEZ OSPINA Y CIA S  EN C con  la radicación 760014003-024-2003-01038-00 se encuentra terminado

por desistimiento tácito desde el día Os de Mayo de 2017, por lo tanto,  considerando que alli fueron consumados
unos remanentes a favor del proceso que adelante este Despacho, sirvese proceder de conformidad, remitiendo
cop'ia de  las diligencias de embargo y secuestro para que
Caso.

De 1o contrario, se informe la suerte de la medi

efectos en este segundo proceso,  si fuere el

N ARAUJO



AUTO  INTERLOCUTORIO  No.  858

EJECU"VO SINGULAR

Rad.  029-2017-00082

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de Mayo de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

e

En  atención  al  escrito  que  antecede  y  de  conformidad  a  las  nuevas  directrices  enviadas  por  la  Alcandia  de

Santiago de  Cali,  en  el  Decreto 411.2010.20.0563  de Agosto de  24  de  2017,  en  consecuencia y  como quiera

que  el  vehícuio  automotor  se  encuentra  previamente  embargado  y  decomisado,   Juzgado  comisionara  a!
SECRETARIO  DE  SEGURIDAD  Y  JUSTICIA  DEL  MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  DE  CAU  para  la  práctica  de

dicha diligencia.  (Único parágrafo del Art.   595 del  C.  G.  Del  Proceso),

Por lo anterior, el Juzgado,

RESUELVE

DECRETAR el  secuestro  los  bienes  inmuebles  d'istinguidos  con  la  matricula  inmobiharia  No   370-863564,  de

propiedad  de  la   parte  demandada  ADALGISA   DE  JESUS  QUIROZ  MEJiA   identificado(a)  con   Cédula  de
ciudadania Número 31929462,  Ubicado en la calle 47 N° 96-55 apartamento 302A, torre A etapa 1,  CONJUNTO

ATRIUM-PH.

Para  la diligencia  de  secuestro del  inmueble  y sobre  los  muebles y enseres  se comisiona  a  la  SECRETARlo

DE  SEGURIDAD  Y  JUSTICIA  DEL  MUNICIPIO  DE  SANTIAGO  DE  CALl,  a  quien  se  le  librará  ei  despacho

correspondiente  con  !os  insehos  del  caso.   Se  autoriza  para  designar  secuestre,  fiiarle  honorarios  y  sub-

comisionar.

Para el cumplimiento de la presente comisión tendrá las siguientes facultades:

1.      Designary posesionar al secuestre nombrado o  reemplazarlo  por su  no comparecencia`

2.      Señalarfecha y hora para la prác{ica de la diljgencia.

3.      Fijar los honorarios del secuestre en  la diligencia`

4.       sub-comisionar

aso a fin de qiie se efectúe dicha diligencia`

ARAUJO



AUTO SUSTANCIACION  No. 2508

EJECUTIV0 SINGULAR

Rad.  029-2014-00415

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de Mayo de Dos Mil  Diecinueve (2019)

De la respectiva  liquidación visible a folio  166-167,  por Secretaría CORRASE traslado por el término de tres

(03)  dias  para que  la  parie  contraria  se  pronuncie  con  lo  que estime  pertinente,  de  conformidad  al  artículo

446 del  C.  G.  Del  P.

~ ANGELA

JUZGAD0  NOVENO CML MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

ENESTADONoriE:ER:::üM_A_¥__2n,
NOTIFIC0  A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL  AUTO  QUE

ANTECEDE
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 864

EJECUTIV0 SINGULAR

Rad . 029-2012-00062

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  veintiocho  (28) de  Mayo de  Dos  MI  Diecinueve  (2019`)

En  atención  a lo solicitado por la parte demandante y por ser procedente de conformidad  a 1o decantcití\> t *

el  articulo 415 del  Código de Comercio y  a los  numerales 6° y 7° del  artículo 593 del  C`G,P.,  dada la remisi\)i t

expresa que hace el artículo 45 de la ley  1258 de 2008,  ei Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-  DECRÉTESE  el  embargo  de  las  acciones,  dividendos,  utilidades,  interés  y  demás  beneficii)s

que  posee   la   parte  demandada  JAIME  ANDRES   LONDONO  VICTORIA  identificado(a)  con   Cédu)a    ic`
ciudadania   Número   10754297   en   la   empresa   ULTRAPROYECTOS   DE    INGENIERIA   SAS   con    Nll

900554029-5 ubicada en  la carrera 62 C N° 7-39 de la ciudad de Cali.

Para tal efecto, líbrese oficio al gerente y/o representante legal de la respectiva empresa para que tome nota

del embargo aqui  ordenado y  proceda de conformidad  a  !o decantado en  el  numeral  6° del  articulo  593 del

C.G.P.

Adviéftasele  al  ente  re ue  deberá  dar cuenta  del  embar ado  dentro  de  los  {res

uientes ena  de  incurrir  en  multa  de  dos a  cinco salarios  minimos  le ales  mensuales    E',

embar o  se  considerará erfeccionado  desde  la  fecha  de  recibo  del  oficio artir  de  esta  no

JUZGA00  NOVEN0  CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALlENESTADONOÉSDEEC:::AR'A30MAY    20|

NOTIFICO A  LAS  PARTES  EL  CONTEMD0  DEL  AUTO  OUE
ANTECEDE

#Effi*E#ea?no,
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AUTO SUSTANCIACION  No. 2483

EJECUTIVO SINGULAR

Rad. 027-2016-00586

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de Mayo de Dos Mil  Diecinueve (2019)

Respecto  al  memorial  que  antecede  por medio del  cual  se  hace  la  cesión  de  los derechos  del  crerjiiri  '  \

ejecutado,  es menester precisar que  por expresa  prohibición  contenida en  el  artículo  1966 del  Cíjdi,'j`^,  '.

la  cesión  de  derechos  !itigiosos  y  la  cesión  ordinaria  de  créditos  no  se  aplica  cuando  los  créclitós   ,     \`

correlativas obligaciones están contenidas en los títulos valores, como sucede en el caso de marras

Por su  parte el  ahículo 652 del  Código  de Comercio  preceptúa en  relección  con  la transferencia  por  ít\€:`\  „

diverso  del  er\doso,  lo  stiguienue.. "La  transferencia  de  un  ti{ulo  a  la  orden  por  medio  diverso  del  en(ic]:í`\

subroga  al  adquirente  en todos  los derechos que  el título  confiera;  pero  lo  sujeta  a  todas  las  excepcíoi   `

que se hubieran podido opor]er al enajenante".

Evidenciado lo anterior,  y como quiera que se observa que el  acto generado  por las  partes mencionadas ```

desprende de una obligación contenida en  iin titulo valor, se resolverá conforme a las prescripciones de  lt,iy

aceptando  la transferencia del  titulo y de todas  las  prerrogativas que de éste se deriven,  por medio diveri.^

del endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el ar}!ct`t

653 ibídem,  por estar en curso  un  proceso judicial  para la ejecutabilidad del título.

Corolano de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-ACEPTESE  la  transferencia  del  crédito  contenido  en  el  titulo  valor que  obra  como  base  oc  1`J,

presente acción  y de todas  las prerrogativas que de éste se deriven, conforme  lo pactado entre las  partes

SEGUNDO.-RECONÓZCASE en  consecuencla del  anterior numeral.  como ADQUIRENTE  del  credito  c   i

base al titulo en  mención y nuevo demandante a DIEGO MARINO HENAO RUIZ identificado(a) con  Cécji   `:

de ciudadania  Número 94452838.

ANGELA

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

E„S7„O~OÍE::::AyRÍúmp
NOTIFICO A LAS  PARTES EL  CONTENIDO  DEL  AUTC)
QUE ANTECEDE

dblü#E;E:Eii§,Mffi'cffid®:o
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No. 2494
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 027.2010-00764

JUZGAD0 NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali,Veintiocho (28) de Mayo de Dos Mil  Diecinueve (2019)

En vihud al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-AGREGUESE el  despacho comisorio  allegado  sin diliqenciar para que  obre y conste dentro del
expedkmte.

SEGUNDO.-AUTORÍCESE a LUIS FERNANDO  MARIN  MU

gestione las cargas procesales enunciad

®

OZ identificado con CC  No. 94373636 para que
resente cuaderno.

PIÑÁNARAUJo



AUTO DE SUSTANCIÓN No.  2495
EJECUTIVO MIXTO

Rad.  026-2011-00389

JUZGADO  NOVENO  CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiocho  (28) de  Mayo de Dos Mil  Diecinueve (2019)

Como quiera que el  avalúo comercial obrante a folios 104 al  106 del  presente cuaderno no fue objetado por
ninguna de  las partes y el  mismo se ajusta  a  lo
Proceso, el Juzgado imparte su aprobación e la sum

JUEZ

en  el  numeral  1° del  amculo  444  del  C.  G.  Del

.500.000 m/cte.

PIÑÁN ARAUJO



AUTO DE  SUSTANCIACIÓN No.  2496
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 025-2018-00307

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Veintiocho (28) de Mayo de Dos Mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el escrito allegado al presente proceso, para los fines

que se estime pertinente,  como  quiera que  alli  se  informa  que se acató lo  ordenado  mediante oficio  009-
0703  del  04  de  abril  de  2019,  respecto  a  seguir
Despacho.

o  los  descuentos  de  ley  a  órdenes  de  este

ESTUPIÑÁN ARAÚJO
JUEZ

19
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AUTO SUSTANCIACION  No.   2468

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  024-2018-00933

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de Mayo de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

®

®

De  conformidad  con  los  Acuerdos  No,  PSAA15-10402   (Octubre  29 de  2015)   y  No,  PSAA15~10412

(Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el   Acuerdo PSAA15-10402 de 2015"  y a su
vez  se  crean  con  "carácter  permanente  unos  despachos  judicíales  y  cargos  en  todo  el  territono

nacional",   ambos   proferidos   por   el   Conseio   Superior   de   la   Judicatura-Sala   Admnis(ra(wa     (=`

Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso,

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.     AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2.     REQUIÉRASE a las partes para que se sirvan allegar la liquidación del crédito del aniculo 446 dei

C.  G.  Del  Proceso.

3.     En  vista  a  la comunicación  allegada  por el  Juzgado de  Origen,  en  donde  informa  la  inexis[encia

de títulos judiciales, se poNDRÁ en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes



AUTO SUSTANCIACION  No.   2464

EJECUTIVO SINGULAR

Rad . 024-2018-00741

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  veintiocho  (28)  de  Mayo de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

®

®

De  conformidad  con  los Acuerdos  No   PSAA15-10402   (Octubre  29  de  2015)   y  No   PSAA15-10412

(Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y aiusta el   Acuerdo PSAA15-10402 de 2015'  y a su
vez  se  crean  con  "carácter  permanente  unos  despachos  iudiciales  y  cargos  en  todo  el   territono

nacional",   ambos   proferidos   por   el   Consejo   Superior   de   la   Judicatura.-Sala   Administra{lva     ei

Despacho procederá a avocar el conocimiento dei proceso

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.     AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva,

2.     REQUIÉRASE a las partes para que se sirvan al!egar la liquidación del crédito del anículo 446 del

C.  G.  Del  Proceso.

3.     En  vista  a  la  comunicación  allegada  por el  Juzgado de  Origen,  en  donde  informa  la  inexistencia

de títulos judiciales, se poNDRÁ en conocimiento de la parte interesada para los fines peninentes,

ANGELA



AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No.  2492
EJECUTIVO SINGULAR

Rad. 024-2015-00986

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Veintiocho (28) de Mayo de Dos Mil  Diecinueve  (2019)

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el escrito allegado al presente proceso, para los fines

que se estime pertinente, como quiera que allí se informa que la medida de embargo de remanentes Sl fue
consumada  por  ser  la  primera  que  se  allega  en  tal  sentido
disposición de este Despacho por haberse temina

ÁNGELA MA

ademá§  se  encuentran  puestos  a
el juzgado remisor.

ÁN ARAÚJO
¢

dF

#,í
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AUTO SUSTANCIACION  No. 2485

EJECUTIV0 SINGULAR

Rad. 024-2005-00246

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de Mayo de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

Respecto  al  memorial  que  antecede  por  medio del  cual  se  hace  la  cesión  de  los derechos  del  crecliio  cjí`,ui

ejecutado,  es menester precisar que  por expresa  prohibición  contenida en  el  artículo  1966 del  Código  C"

la  cesión  de  derechos  litigiosos  y  la  cesión  ordinaria  de  créditos  no  se  aplica  cuando  los  crédi{os   ,r`  Íri

correlativas obligaciones están contenidas en  los títulos valores,  como sucede en el caso de  marras

Por su  pafte el  ariículo 652 del  Código de  Comercio  preceptúa en  relección  con  la  transferencia  por  met'i\

diverso  del  er\doso,1o  stigu`ienue.  "La  transferencia  de  un  titulo  a  la  orclen  por  medio  diverso  del  enclos(,

subroga  al  adquirente  en  todos  los derechos  que el  título  confiera;  pero  lo  sujeta  a todas  las excepc;ionet;

que  se hubieran  podido oponer al enajenarite`'.

Evidenciado lo anterior,  y como quiera que se observa que el  acto generado  por las  partes mencionadas sc.

desprende de una obligación contenida en  un titulo valor, se resolverá conforme a las prescripciones de ley

aceptando  la transferencia del  título y de todas las  prerrogativas que de éste se denven,  por medio diverso

del endoso, como corresponde, sin que para el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artíci!l\';

653 ibídem,  por estar en curso un  proceso judicial  para la ejecutabilidad del titulo.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-ACEPTESE  la  transferencia  del  crédito  contenido  en  el  titulo  valor que  obra  como  base  de  it'i

presente accíón y de todas las  prerrogativas que de éste se deriven, conforme lo pactado entre  las par{es

SEGUNDO.-RECONÓZCASE en  consecuencia del  anterior numeral.  como  ADQUIRENTE  del  credito  cÍ`jii



Í8

AUTO SUSTANCIACION  No.  2486

EJECUTIVO  PRENDAR!O

F3ad .  023-2017-00240

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de Mayo de Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

Como  quiera  que  el   avalúo   presentado   por  el   apoderado   de   la  parte   demandante   no   se   ajus(¿2   p^   i;)

preceptuado en el  Núm. 5° del Ah. 444 del C`  G.  Del  P„  respecto al
uesto de

valor fi oficialmente ara  calcii  ¡.í

por lo tanto,  se le  requiere  para  que  allegue el  respectivo  avalúo  suscn{o  p -,`Í

la  Gobernación del  Valle del  Cauca,  a fin  de  proceder a correrle el  correspondiente traslado,  coníorme  a  i{j

decantado en el  artículo 448 del  C.G.P.

Por 1o tanto, el Juzgado,

RESUELVE:

ABSTENERSE de aceptar el  avalúo  presentado,  requerir a  la  parte  para  que  presente el  respec{ivo  avaLjc

a,lljol(:!J\iLl'50\,'.CO
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AUT0 DE SUSTANCIACIÓN No.  2478
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  023-2016-00178

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiocho  (28) de Mayo de Dos Mil  Diecínueve (2019)

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE EN  CONOCIMIENT0 de la parte  interesada el escrito  allegado al  presente proceso,  para  los fines

®

®



AUTO SUSTANCIACION  No. 2487

EJECUTIV0 SINGULAR

Rad.  022-2017.00863

JUZGADO  NOVE00NO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  veintiocho  (28)  de  Mayo de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

De conformidad  a io allegado, del  presente cuademo.

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a  los  autos  para  que obre  y conste en el expediente el  oficio  allegado  por el  pagador de

DEPARTAMENTO  ADMINISTRATIVO   DE   HACIENDA,   PONER  EN   CONOCIMIENTO  de   la   parte

interesada para los fines pertinentes.

ÑÁN ARAUJO

®

19
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  2497

EJECUTIVO MIXTO

Rad. 022-2014-00547

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de  Mayo de Dos Mil  Diecinueve (2019)

Del avalúo oficial para calcular el impuesto de rodamiento (numeral 5° del art'iculo 444 del C.G. del Proceso)
CÓRRASE TRASLADO por el

`ív/¥r`.i\.'RAr`ÍA`Iljrjlr,lALGO`V.C;()

JUZGADO NOVENO  CIVIL  MUNICI PAL
DE EHECuclóN  DE SENTENCIAS DE CAU

SECRETARIA

ENESTADONOsiHoy            3  0  mv   2o\9
NOTIFICO  A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL  AUTO  QUE
ANTECEDE
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No.  2498

EJECU"VO SINGULAR
Rad.  021-2011-00504

JUZGADO NOVENO  CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, Vei"ocho (28) de Mayo de Dos Mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  al  memorial  allegado,  el Juzgado,

RESUELVE:

TÉNGASE como  apoderada sustituta  a  la  Dra.  LIZZETH  VIANEY AGREDO  CASANOVA  identificada  con  la
cédula   de   ciudadania   No.   67039049   y   la   tarjeta   profesional   No.   162809   del   CSJ,   para   que   actúe   en

representación judicial de la parte  DEMANDANTE,  en

®

®

inos del poder inicialmente conferidos.

PIÑÁN ARAUJO
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AUTO SUSTANCIAcloN  No.   2467

EJECU"VO SINGULAR

Rad.  020-2018-01072

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de Mayo de  Dos MI  Diecinueve  (2019)

®

®

De  conformidad  con  !os Acuerdos  No   PSAA15-10402   (Octubre  29  de  2015)   y  No   PSAA15-1041Á:

(Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el   Acuerdo PSAA15-10402 de 2015" y a su
vez  se  crean  con  "carácter  permanente  unos  despachos  iudiciales  y  cargos  en  todo  el  territorio

nacional",   ambos   proferidos   por   el   Consejo   Superior   cle   la   Judlcatura -Sala   Administrativa\   el

Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso,

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.     AVOQUESE el conocimiento de la  presente demanda ejecutiva.

2.     De  la respectiva iiquidación de! crédito (fls.16),  por Secretaria  CÓRRASE traslado por el término

de  tres  (03)  días  para  que  la  parte  contraria  se  pronuncie  con   lo  que  estime  pertinen{e,   cje

conformidad  al  artículo 446 del C.  G.  Del  Proceso.

3.     En  vista  a  la comunicación  allegada  por el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la  inexistencia

de títulos judiciales, se poNDRÁ en conocimiento de la parte interesada para los fines per{inentes

ANGELA
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AUTO SUSTANCIACION  No.   2469

EJECUTIVO SINGULAR

Rad . 020-2018-00682

JUZGAD0 NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  veintiocho  (28)  de  Mayo de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

De  conformidad  con  los  Acuerdos  No   PSAA15-10402    (Octubre  29  de  2015)    y  No   PSAA15-104ló,`'

(Noviembre 26 de 2015) ``Por el cual  se modifica y ajusta el   Acuerdo PSAA15-10402 de 2015"  y a sij

vez  se  crean  con  "carácter  permanente  unos  despachos  judiciales  y  cargos  en  todo  el  temtorio

nacional",    ambos   proferidos   por   el   Consejo   Superior   de   la   Judicatura  -Sala   Administra[iva`    i>;

Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso,

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.     AVOQUESE el conocimíento de la presente demanda ejecutiva.

2.     En  vista  a  la  comunicación  allegada  por el  Juzgado  de  Orjgen,  en  donde  informa  la  inexistencia

de títulos judiciales, se poNDRA en conocimiento de la

ANGELA

JUEZ

interesada para los fines pertinen{es

ÑAN ARAUJO

®
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AUTO SUSTANCIACION  No.   2466

EJECUTIVO SINGULAR

Rad , 020-2018-00538

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  veintiocho  (28) de  Mayo de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

®

®

De  conformidad  con  los  Acuerdos  No,  PSAA15-10402    (Octubre  29  de  2015)    y  No   PSA4`15T1(')í    L_

(Noviembre 26 de 2015) "Por el cual  se modjfica y ajusta el   Acuerdo F'SAA15-10402 de 2015"  y a  su

vez  se  crean  con  "carácter  permanente  unos  despachos  judiciales  y  cargos  en  {odo  el  territorio

nacional",   ambos   proferidos   por   el   Consejo   Superior   de   la   Judicatura -Sala   Administra(iva,   ei

Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1.     AVOQUESE el conocimiento de la  presente demanda ejecutiva.

2.     REQUIÉRASE a las partes para que se sirvan allegar la liquidación del crédito del articulo 446 del

C.  G.  Del  Proceso.

3.     En  vista  a  la comunicación  allegada  por el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la  inexistencia

de títulos judiciales, se poNDRÁ en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinen!et

ANGELA

`v\í`|?`Jw,RÁM,``llJDlf,lr`L(3\'`)\,.',co



AUTO SUSTANCIACION  No.   2465

EJECU"V0 SINGULAR

Rad.  020-2018-00399

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de Mayo de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

®

®

De  conformidad  con  los Acuerdos  No   PSAA15-10402   (Octubre  29  de  2015)   y  No   PSAA15-10412

(Noviembre 26 de 2015) '`Por el cual  se modifica y ajusta el   Acuerdo PSAA15-10402 de2015"  y a sii

vez  se  crean  con  "carácter  permanente  unos  despachos  judicíales  y  cargos  en   todo  el  territono

nacional",   ambos   proferidos   por   el   Consejo   Superior   de   la   Judicatura-Sala   Admn(s`ra(wa     ti,

Despacho procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE:

1       AVOQUESE el conocimiento de la presente demanda ejecutiva.

2       De  la  respectiva  liquidación   de!  crédito  (fis.  57-60),   por  Secre{aría  CÓRRASE  traslado  por  ei

término de tres (03) días para que la parte contraria se pronuncie con  lo que estme pertinente  de

conformidad  al ariículo 446 del  C.  G.  Dei  Proceso.

3.     En  vísta  a  la comunicación  allegada  por el  Juzgado  de  Origen,  en  donde  informa  la  inexistencia



AUTO DE  SUSTANCIACIÓN No.  2499

EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 020-2010-00292

JUZGADO NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiocho  (28) de  Mayo de Dos Mil  Diecinueve (2019)

En consideración al oficio devuelto por la empresa de mensajeria 472 y como quiera que el presente asunto se
encuentra  terminado  mediante  auto  interlocutorio  No.   442  del  26  de  Marzo  de  2019,  visible  a  folio  93  del

presente cuaderno, el Juzgado,

RESUELVE:

®



AUTO  INTERLOCUTORIO No.  0863

EJECU"VO SINGULAR

Rad,  018-2018-00387

JUZGADO NOVENO CML MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS DE  CALI

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de Mayo de  Dos MI  Diecinueve  (2019)

En  atención  a lo solicitado por la parte actora,  y por ser procedente,  el Juzgaclo,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECRETAR el  embargo  y  posterior secuestro  preventivo del  vehiculo con  placa MSY-229j

de  propiedad de la  parte demandada  LUIS EDUARDO NUNEZ LOURIDO identificado(a) con  Cédula  tle

ciudadanía Número 79527848.

Librese el oficio a  la Secretaria de tránsito y transporte

®

®

CALl,

STUPIÑÁN ARAUJO
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AUTO SUSTANCIACION  No.   2470

EJECUTIVO SINGULAR

Rad ,  018.2017-00900

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  veintiocho  (28)  de  Mayo  de  Dos  Mii  Diecmueve  (2019)

De  conformidad  con  los Acuerdos  No,  PSAA15-10402   (Octubre  29  de  2015)   y  No`  PSAA15-10íl lcí\

(Noviembre 26 de 2015) "Por el cual se modifica y ajusta el   Acuerdo PSAA15-10402 de 2015`  y  ¿3  sj

vez  se  crean  con  "carácter  permanente  unos  despachos  judicia¡es  y  cargos  en   {odo  el  territoríü

nacional",   ambos   proferidos   por   el   Consejo   Superior   de   la   Judicatura -Sala   Administrativa     ei

Despacho  procederá a avocar el conocimiento del proceso.

Por los motivos expuestos anteriormente, el Juzgado,

RESUELVE

1.     AVOQUESE el conocimiento de la  presente demanda ejecutiva.

2.     De  la  respectiva  liquidación  del  crédito  (fls.  65-66),  por  Secretaría  CÓRRASE  traslado  por  el

término de tres (03) dias para que la pahe contraria se pronuncie con  lo que estime pertinente, de

conformidad  al ahículo 446 del  C.  G.  Del  Proceso.

3.     En  vista  a  la comunicación  allegada  por el  Juzgado de  Origen,  en  donde  informa  la  inexistencia

de títulos judiciales, se poNDRÁ en conocimiento de la parte interesada para los fines pertinentes

ANGEL



AUTO INTERLOCUTORIO  No.  861

EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  018-2017-00014

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiocho  (28) de  Mayo de Dos Mil  Diecinueve (2019)

En  atención  a  lo  solicitado y  por ser procedente de conformidad  al  numeral  9° del  articulo  593 del  C  G  P„  el
Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario minimo y/u honorarios y demás

prestaciones  sociales  de  ley  que  devenguen  la  parte  demandada  MARIA  FERNANDA  BENITEZ  SERNA
identificada  con  Cédula  de  ciudadania  Número  1130586932  como  empleada  y/o  contratista  de  la  empresa
DROGUERIA LA 50 ubicada en la C 50A 30A 116 de la Ciudad de Cali,  según consta en la consulta web de la
RUES.

®

JUZGAD0  NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  DE CALI

SECRETARIA

ENESTADONo8&Hoy                3   0   MAY    201{`

NOTIFICO A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL  AUTO

QUE ANTECEDE

turi.€##dTE:E::e6£„



AUTO DE SUSTANCIACION  No.  2500

EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  018-2017-00014

JUZGADO NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de  Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención al  memorial allegado,  el Juzgado,

RESUELVE:

TENGASE  como  apoderada  sustituta  a  la  Dra.  LIZZETH  VIANEY AGREDO  CASANOVA  identificada  con  la
oédula   de   ciudadanía   No.   67039049  y   la  tarjeta   profesi
representación judicial de  la parte DEMANDANTE,  en

®

TU

JUEZ

al   No.   162809   del   CSJ,   para   que   actúe   en
inos del  poder inicialmente conferidos.

PIÑÁN ARAUJO
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AUTO  SUSTANCIACION  No.  2505

EJECUTIVO SINGULAR

Rad , 017-2018-00339

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de Mayo de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

Revisada la petición  allegada por la  parte demandante y por ser procedente el Juzgado,

RESUELVE

UNICO.-Por Secretaria,  REPRODUZCASE los despachos comisorios N° 067 del  18 de julio  de 2018 visible

a  folio  55-56  del  presente  cuaderno,  por  medio  del  cual  se  comunica  la  comisión  del  secuestro  de  ios

derechos  que  posea  la  parte  demandada  sobre el  bien  inmueble  distinguido  con  matricula  N°  370-509260

propiedad  de  la  parte  demandada  GLADYS  ELENA  MONCAYO  MURILLO  identificado(a)  con  Cédula  de
ciudadania  Número  31838019  y  GUILLERMO  NIETO  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número

®



AUTO INTERLOCUTORIO  No.  862

EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 017-2015-01077

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Mayo de Dos Mil  Díecinueve (2019)

En  atención  a lo solicitado y  por ser procedente de conformidad  al  numeral  10° del  articulo 593 del  C.G.P.,  el
Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener la parte demandada AMPAR0
RODRIGUEZ CORTES idemficada con  CC  No.  31946066,  ALBERT ALEXANDER RODRIGUEZ  identificado

con  CC  No.1130642749 y  JOSE ARISMENDI  GARCIA ARBOLEDA identificado  con  CC  No.  94325388,  en
cuentas corrientes, de ahorros, Cdts, o cualquier tipo, en las diferentes entidades que se mencionan en el escrito

que antecede.

JUEZ

®

Librese los oficios correspondientes.

Se limita la medida a la suma aproximada de S

`  `t/T  ^`y,.,< ,,;    ,i _í``ryt  ,'.``  | i   ;  r, i ,` :  í=j .    (  :<,```  '   ,`  ,ÍU )

(Inciso  3° del  articulo  599 del  C.G.P.),

lÑÁN ARAUJO

JUZGADO  NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN 0E SENTENCIAS  DE CALI

ENESTADo#iE::;RHAR;AOMAy2"
NOTIFICO A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL  AUTO

QUE  ANTECEDE

lrH?ees.*#rd#®:m
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No, 2475
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 014-2016-00655

JUZGADO NOVENO CIV]L MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Mayo de Dos Mil  Diecinueve  (2019)

Atendiendo 1o allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el escrito allegado al presente proceso, para los fines

que se estime  pertinente,  como quiera que alli  se  informa que
vehiculo porque tiene uno anterior.

ÁNGELA

ue posible inscribir el embargo sobre el

ARAÜJO

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALlENEstADON08asDEEc:::AR'A30MAy    20]

NOTIFICO  A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL  AUTC)  OUE
ANTECEDE                                                                                 . J..`

•.^,..,

-`ÉE..`..,,,
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.  860

EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  013-2015-00226

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
Santiago de Cali, Veintiocho  (28) de  Mayo de Dos Mil  Diecinueve (2019)

Lri  atención  al  memorial  allegado  el  dia  martes  21   de  Mayo  de  2019  y  luego  de  revisado  el  expediente
encuentra el Juzgado que ha operado el  fenómeno jurft]ioo  del desistimiento tácito por haber permanecido en
hactividad el proceso por un periodo de dos (2) años,  por k) tanto, sin lugar a tramitar k) pedido por suslraccion
de materia, se decretará la terminación del  proceso en aplicación  a b d®uesto en el  articulo 317 numeral 2
inciso b de La by  1564 de 2012.

Lútanto,elJuzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-  Sh  luaar  a  tramitar el  memorial  alleciado,  DECRÉTESE TERMINADO  el  proceso eiecutivo  de  la

reférencia por DESISTIMIENTO TACITO al tenor de k) dispuesto en el  articulo 317 numeral 2 literal b de La  ley
1564 de 2012.

SEGUNDO.-  ORDÉNESE  EL  LEVANTAMIENTO  de  las  medklas  deoretadas y  practicadas  en  el  presente
asunto. Elabórese los oficios correspondientes y hágase entrega a la parte demandada,
la no existencia de remanentes.

revia verificación de

En caso de existir otro embamo de remanentes decretados vlo radicados o de lleaarse a perfeccionar
dentio del término de eiecutoria de éste auto. r)rocédase Dor seoretaria como lo indica el inciso 5° del
Arl. 466 del C. G. del P.

TERCERO.-NO  SE  CONDENA en  costas y  perjuicios de  conformidad  con  el  numeral  2  del  Articulo  317  del

Código General del  Proceso.

CUARTO.-ORDENAR EL DESGLOSE de los documentos presentados como base de la presente ejecución y
hágase entrega de los mismos a la parte demandante. Déjense las constancias pertinentes en los documentos
aportados.

QUINTO.-  lNFÓRMESE A LA PARTE ACTORA la presente decisión, y que sin periuicio de lo dispuesto, podrá
volver a impetrar la acción pasados seis (6) meses siguientes a

SEXTO.-ARCHIVESE el expediente previa ca

ANGELA

jecutoria de la presente providencia.

MARÍA ESTUPIÑÁN ARAUJO
JUEZ



AUTO INTERLOCUTORIO  No.  859

EJECUTIVO SINGULAR
F(ad.  013-2012-00137

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiocho  (28) de Mayo de Dos Mil  Diecinueve (2019)

®

®

Considerando  1o  manifestado  por  la  apoderada judicial  de  la  parte  demandante  y  en  aras  de  proteger  los
derechos que le asisten a las partes en contienda, este Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO.-  DECRÉTESE  la  medida  de  embargo  y  retención  sobre  los  titulos  judiciales  que  tenga  la  parte
demandada MARTHA CECILIA CASTILLO LLANOS identificada con Cédula de ciudadania Número 66675589
consignados en  el  Juzgado  034° Civil  Municipal  de  Cali,  lo  anterior de conformidad  al  numeral  4° del  articulo

593  del  C.G.P„  y  considerando  que  el  asunto  que  allá  se  sígue  en  donde  funge  como  parte  demandante
WILLIAM ARDILA MUÑOZ bajo el 760014003-034-2007-00368-00 se encuentra terminado.

SEGUNDO.-REQUIÉRASE a la apoderada judicial de la parte demandante para de conformidad con el inciso
final  del  numeral  10° del  articulo  597 del  C.G.P.  diligencie  ante el  Juzgado  034° Civil  Municipal  de  Cali  el  retiro

del  oficio  del  levantamiento  de  la  medida  cautelar  y  una  vez  sea  radicado  en  la  oficina  de  pagaduria  de  la

UNIVERSIDAD LIBRE DE CALl allegue la respectiva constancia de recibido.

TERCERO.-   LÍBRESE OFICIO dirigido  a la  UNIVERSIDAD  LIBRE  DE CALl,  a cargo  de  la  parte  interesada,

informándole que -según la consulta del sistema judicial  siglo XXI -el proceso EJECUTIVO  SINGULAR
en donde funge como demandante WILLIAM ARDILA MUÑOZ y como parte de demandada MAF{THA CECILIA

CASTILLO LLANOS con  radícación  760014003-034-2007-00368-00 se encuentra terminado desde el 28 de
Agosto de 2009 por desistimiento tácito.

Por lo anterior. en el evento de tener la comunicación respectiva librada oor el Juzaado 034° Civil  Municipal  de



+
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No. 2476
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 013-2012-00105

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiocho (28) de Mayo de Dos Mil Diecinueve (2019)

En atención al memorial allegado, el Juzgado,

RESUELVE:

TÉNGASE como apoderado sustituto al Dr. OCTAVIO ANDRES GIRALDO SIERRA identificado con
la cédula de ciudadanía No.1087492613 y la
representación judicial de la parie

®

DEMANDANT

lA TEMPORAL  No.19971,  para que actúe en
los términos del poder inicialmente conferidos.

TUPIÑÁN ARAUJO
JUEZ



AUT0 SUSTANCIACION  No. 2433

EJECUT!VO SINGULAR

Rad .  013-2007.00227

JUZGADO NOVE00NO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de  Mayo de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

De conformidad  a lo allegado,  del  presente cuaderno.

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a  los autos  para que obre y conste en el  expediente el  oficio devuelto por la empresa  de

correo 472,  PONER EN  CONOCIMIENTO de la  parte interesada para los fines pertinentes`

®
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  2474
EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  012-2010-00188

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiocho  (28) de  Mayo de Dos Mil  Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA ELABÓRENSE los oficios ordenados en el numeral seaundo del auto interlocutorio  No.1766 del

'ü

30 de Junio de 201 notificado en estado No.100 del 05 de julio
con la fecha actualizada, para que sea retirado por la

®

rte inte

JUEZ

2016, visible a folio 78 del presente cuaderno,

ÑÁN ARAUJO
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AUTO SUSTANCIACION  No. 2490

EJECUTIVO  SINGULAR

Rad.  010.2017.00367

JUZGADO NOVENO CML MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  veintiocho  (28)  de  Mayo de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

En  consideraclón  al escrito allegado, el Juzgado,

RESUELVE

ESTESE el  memorialista a  lo dispuesto en  el  auto  N° 2043 del  26 de septiembre de  2018,  por medic} de!

i  `'M'{`W` Rj'^ü``IAJUDIC,iJt`L  üí)\..., CO



AUTO SUSTANCIACION  No 2472

EJECU"VO SINGULAR

Rad.  009-2018-00412

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de Mayo de  Dos MI  Diecinueve  (2019)

De conformidad a lo allegado el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR a los autos para que obre y conste en el plenario el  memorial  allegado el apoderado de la

parte demandante.

ANGELA



AUTO SUSTANCIACION  No. 2482

EJECUTIVO  SINGULAR

Rad.  009-2018-00025

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de  Cali,  veintiocho  (28)  de  Mayo de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

En  atención a la comunicación  al!egada por el Juzgado Noveno Civil  Municipal de Cali,  el  Juzgado

RESUELVE:

PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el oficio allegado por el Juzgado Noveno Gvil Municipal

de  la  ciudad  de  Cali,  en  el  cual  informa que  no existen  titulos  pendientes  por transferir,  esto  para  los  finí`

pertinentes.



AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No.  2502

EJECUTIVO  MIXT0

Rad. 009-2010-00912

JUZGADO NOVEN0  CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintlocho  (28) de Mayo de Dos Mil  Diecinueve (2019)

Alendiendo b manifestado por el apoderado judicial de La parte demandada y considerando b arribado por el

parqueadero   CALI   PARKING   MULTISER   SAS,   este   Juzgado   procederá   en   la   parte   resolutiva   de   esta
providencia,  a efectuar la llquidación del valor que se debe cancelar por concepto del depósito del vehicuki de
placas CBV-182, por mensualk]ad, según las resoluciones expedidas por el Conseio Superior de la Judicatura
y de conformidad a las competencias dadas a la Dirección Seccional de Adminlstración Judicial de Cali medLante
el  Acuerdo  2586  de  2004  aclarado  en  el  PSAA14-10136  de  2014,  expedk]o  por  La  Sala  Adminftatwa  del
Cconsejo Superior de la Judicatura, para que de manera excluswa fije las tarifas de los parqueaderos.

El valor señalado estará a cargo de la parte demandada y propietaria del vehiculo,  a saber,  señora BERTHA
LIGIA LÓPEZ ÁLVAREZ ldentificada con cédula de ciudadania número 66855040, y será pagada a favor de
la  sociedad  CALI  PARKING  MULTISER  SA.S„  en  su  calidad  de  depositaria  legal  del  mentado  rodante,  lo

anterior, con fundamento en  k) normado en el numeral 2 del  articuk) 317 del C.G.P.,  pues el decretamiento del
ddesistimiento tácito,  no generó condena en costas  "o  periuicios"  a  cargo de  la  parte demandante,  tal y
como se indti en la providencia del 09 de Agoslo de 2018, visible a folk) 88 del presente cuaderno, máxime
si se considera que La señora LÓPEZ ÁLVAREZ aún tiene en su titularidad el bien depositado y por ende, dicha
o"Úación dineraria nace en  a causa de  la cosa,  es decir  "p/opíer nerri",  siendo ésta  la  única interesada de
rethar el vehicuk) y sobre qubn recae la oblúación referti]a.

En virtud de lo  anterior, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-En estricto cumplimiento de la orden dada en sede de tutela,  por el  H. Tribunal Superior del Distrito

Judicial de Cali,  LIQUÍDESE el valor del  parqueadero de La sÚuíente manera:

Tbo de ve"cuki:                  Camioneta

E!aga§:                                    CBv-i 82
Fecha de lnqreso:                 09/10/2015
Fecha de corte:                    29/05/2019

AÑ0 2015

UResoluc.ión No. 2626 de noviembre de 2014 Consejo Superior de la Judicatura Sala Administrafiva -Direcc.ión
Ejecutiva Seccional do administnción judicial - Cali Valle|

MESES = 3

VALOR DEL MES:  $177.500 X 3 flwESES) =  $532.500

DEUDA POR EL AÑ0 2015 = $532.500 M/Cte

AÑ0 2016

(Resolución _No. DESAJCLR15-3012 del miércoles 25 de noviembTe de 2015 Consejo Superior de la Judicatura
Sala AdministTativa - Diiección Ejecutiva seccional de adminisaación judicia] =_C_a±!j|Le!!±|

MESES =  12

VALOR DEL MES:  $319.186 X 12 mESEsl = $3.830.232

DEUDA POR EL AÑ0 2016 = $3,830.232 M/Cte

AÑ0 2017

(Resolución DESAJCLRll-1359 del jueves, 21 de abril de 2011 (por la cual se reaiusta conforme al IPC las
tarifas aplicables a los parqueaderos) Resolución No. DESAJCLR16-3156 del 4 de noviembre de 2016 y

compkmentada mediame Resolución NO. DE SAJCLR16-3446 del Conseio Superior de la Judicatura Sala
Adntinisdativa - Dirección Eiecuüva seccional de adminisúación judicial - Cali Valle)

MESES = 12

VALOR DEL MES: $316.144 x 12 «ESES) = $3.793,728 m/cte
DEUDA POR EL AÑ0 2017 = $3.793.728 M/Cte



AÑ0 2018

(Resolución DESAJCLRll-3481 del 16 de NOVIEMBRE de 2011 del ConsQio Superior de la Judicatura Sala
Adntinistrativa - Dirección Ejecuava seccional de administTación judicial - Cali VALLE)

MESES = 12

VALOR DEL MES:  $335,113 X 12 (MESES) =  $4.021.356 McnE

DEul)A POR EL ANO 2018 = $4.021.356 Wl/Cte

AÑ0 2019

(Resolución DESAJCLR18-1468 del 16 de NOVIEMBRE de 2018 del Consqo Superior de la Judicatura Sala
Adm.inistrativa - Dirección Ejecutjva seccional de adnrinistración judicial - Ctii Valle)

MESES = 5
VALOR DEL MES:  $355220 X 5 =  $1.776.100

DEUDA POR EL AN0 2019 =  $1.776.100 M/Cte

AÑ0 2015 x 3 (meses) = $532.500 M/Cte

AÑ0 2016 x 12 (meses) = $3.830.232 Wl/Cte

AÑ0 2017 x 12 (meses) =   $3.793.728 M/Cte

AÑ0 2018 x 12 (mese§) =   %.021.356 Wl/Cte

AÑ0 2019 x 5 (meses) = $1.776.100 M/Cte

DEUDA TOTAL = $13.953.916 M/Cte

En  letras son: TRECE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIECISÉIS PESOS

SEGUNDO.- SEÑALAR como responsable del  pago de la  liquidación antes referida a la parte demandada y

propietaria del vehiculo de placas CBV-182,  a saber,  señora BERTHA LIGIA LÓPEZ ÁLVAREZ identificada
con cédula de ciudadania número 66855040.

TERCERO.-CONMÍNESE  a  la  señora  BERTHA LIGIA  LÓPEZ ÁLVAREZ  a  que  pague  a favor  la  sociedad
CALI  PARKING  MULTISER S.A.S.  con  NIT  Nro.  900652348 -1,  la suma de $13.953.916  M/Cte,  v  a su vez,
una vez  realizado  dicho  Daao,  ORDENESELE al  parqueadero

propietaria o a quien ésta  autorice.

ANGELA

e proceda con la entrega del  rodante a su

ARAUJO

®



cpí

AUTO SUSTANCIACION  No.  2489

EJECUTIVO  SINGULAR

Rad.  008.2016-00401

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de Mayo de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

Previo  a  resolver  de  fondo  la  solicitud  de  amparo  de  pobreza  formulada  por  la  parte  demandaíia   ¿.N    :'

indicarle que la norma expresa que el amparo de pobreza debe ser solici{ada por la persona que se halla t`-,r

la situación  descrita y que dicha afirmación debe ser bajo la

El despacho,

RESUELVE:

ravedad de uramento`

REQUIERASE  a  la  parte  demandada  para  que  se  sirva  dar  cumplimiento  a  1o  previsto  en  el  Art    152  dei

Código General del Proceso.

ANGELA

®



AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  2460
EJECUTIV0  MIXTO

Rad.  008-2014-00121

JUZGAD0 NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintisiete  (27) de Mayo de Dos Mil Diecinueve  (2019)

De conformidad a 1o solicitado y por ser procedente, este Despacho,

RESUELVE:

LÍBRESE OFICIO al  PARQUEADERO BUENOS AIRES  S.A.S.  ubicado en  la Carrera 9 No.16 -33 Lote 7  int.  5 del
barrio  Centro,  San  Gil  Santander,  para que se sirva certificar al  Juzgado el  estado actual en que  se encuentra el
vehiculo de placas KHB-268,  e  Ígualmente informe el valor que adeuda por concepto de bodegaje.



AUTO SUSTANCIACION  No.   2503

EJECU"VO HIPOTECARIO

Rad.  005-2017-00335

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CAU

Santiago de  Cali,  veintiocho  (28)  de  Mayo de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

De  ios  avalúos  allegados  al   presente  cuaderno,   CORRASE  TRASLADO  de  conformdad   cor\   lt';

dispuesto en el Artículo 444 del C. G, del  P.,  por el término de tres  (3) dias para que la par(e coiitraria

se pronuncie al  respecto.

ANGELA ÑÁN ARAUJO

JUZCADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

OE  EJECUCIÓN  l)E  SENTENCIAS  DE  CALl

SECRETARIA

®



AUTO SUSTANCIACION  No. 2504

EJECUTIVO SINGULAR

Rad. 005.2016-00317

JUZGADO NOVE00NO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE  CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de Mayo de Dos  MI  Diecinueve  (2019)

De conformidad a lo allegado,  del  presente cuaderno.

EI Juzgado,

RESUELVE:

®

AGREGAR a  los autos para que obre y conste en el expediente el oficio allegado por el  pagador de

DEPARTAMENTO  ADMINISTRATIVO   DE  HACIENDA,   PONER  EN   CONOCIMIENTO  de  la  parte

interesada para los fines pertinentes.
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AUT0 SUSTANCIACION  No.   2491

EJECUTIVO  HIPOTECARIO

Rad`  005-2016-00210

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de  Mayo de Dos Mil  Dieclnueve (2019)

De  los  avalúos  allegados  al   presente  cuaderno,   CORRASE  TRASLADO  de  conformidad  con   i',

dispuesto en el Articulo 444 del C.  G, del P„  por el término de tres (3) dias para que la parte con{rar!a

se  pronuncie al  respecto.

ANGELA M

®



AUTO SUSTANCIACION  No. 2507

EJECUTIV0 SINGULAR

Racl.  002.2016-00076

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  veintiocho (28) de Mayo de Dos Mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo  el  memorial  que  antecede,  en  donde  se  solicita  la corrección  del  auto  sustanciación  !!!É93

del  2 de  ma o de 201 en  el  cual  se cometió  un  error involuntario  ya que  se oficia  al  pagador GRUPO

EMPRESARIAL   COOPERATIVO   COOVEMA   siendo   correcto   indicar  que   COLPENSIONES    Por   lo

anterior y en  aras de subsanar la falencia advertida se dará la  aplicación  a  lo  reglado  por el Art   286 del

Código General del Proceso,  que a su tenor literal prevé:  "foda provídenc`a en que se haya Í`ncumdo en

error puramente aritmético,  puede ser corregida por el Juez que la dictó, en cualqLiier tiempo` de oficio o

a  solicitLid  de  parie  mediante  auío  („,)  Lo  dispuesto  en  los  incisos  anteriores  se  aplica  a  los  casos  de

error por omisión o cambio de palabras o aNeración de estas,  siempre que estén contenidas en  la par{e

resolutiva o  influyan en ella . . .".

POR   SECRETARIA  Iíbrese   NUEVO  oficio   dirigído   a   COLPENSIONES,   notificando   la   decisión   aquí

adoptada,

ANGELA M

-WVv;W`RAMA`}UDIclf`L ©C)\',CO

JUZGADO  NOVENO  CIVIL  MUNICIPAL

0

DE  EJEcllcIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALlSECRETARIA

ENESTADONogqDEHoy    3   0    MY    2NOTIFICOALASPARTESEICONTEMD0DELA

•.      .      .`      i      -..     -;','`,,.`!:    `,!!`i      ,`'u,..,,

"      ".,      +.\



AUTO SUSTANCIACION  No,  2506

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  001 -2018-00407

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, veintiocho (28) de Mayo de Dos  Mi!  Diecinueve (2019)

Revisado  el  escrito  allegado  a  ésta  Judicial,  en  donde  se  solicita  se  da  trámite  a  la  liquidación  de  crédito

presentada  en  16  de  enero  de  2019,  sin  embargo  el  Despacho  observa  que  no  obra  en  el  expediente
memonal allegando la liquidación de crédito alegada.

En tal viftud, el Juzgado,

RESUELVE:

~ ABSTENERSE de dar trámite al  memorial  allegado  por la  parte demandante,  por las razones expuestas en

la parte motiva de esta providencia.

ANGELA



AUTO SUSTANCIACION  No.  2509

EJECUTIVO SINGULAR

Rad. 034.2014-00563

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  veintinueve (29) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

En atención  a la solicitud deprecada y por ser procedente,  el Juzgado,

RESUELVE:

~

®

A través del Area de Depósitos Judiciales de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipaies

de Ejecución de sentencias de cali, déjese sin efecto las órdenes de pago No. 760014303009103330t

del  13/05/2019,  visible a folio  112 del  presente cuaderno.  En  su  defecto,  ELABÓRESE  nueva  orden

con  la  corrección  en  el  nombre  completo  de  la  parte  demandada  JAIME  VICENTE  SALDARRIAGA

GUEVARA identificado(a) con Cédula de cludadanía  Número  16445971.

ANGELA
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